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DEL VIERNES 10 DE MAYO D E I81 I . 

San Antonino Arzobispo. — Quarenta horas en la real iglesia 
de monjas de Santa Teresa, 

F = 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7dela m. 
i s d e l d i a . 

5 de la t. 

Termómet. 

14 s. 
23 s. 
20 s. 

Barómet. 

26 p. 1 
26 p . 1 
26 p. f 

Atmósfera. 

Norueste y D. 
E.-nord-esteyD. 
E.-nord-esteyD. 

El 18 de la luna. 

Sale el sol ala.-4 
y 55 m. y s e po­
ne á las 7 y 5. 

Real decreto de sa de abril de 1811. 

D . J O S E F N A P O L E Ó N P O R LA GRACIA D E D I O S Y POR I A C O N S T I T U C I Ó N 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. D. Carlos Blanc, ex-visitador general de la real Ha­
cienda, queda nombrado gefe de división en el ministerio de este ramo. 

ART. 11. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cuc'.on del presente decreto. ±¡ Firmado = YO EL REÍ. = Por S. M. el 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo. 

DON DÁMASO GUTIÉRREZ DE LA T O R R E , CABALLERO 
Comendador de la Orden Real de España, corregidor de esta 
villa de Madrid, &c. 

El riego y barrido de las calles de Madrid tuvo principio en el año de 
176$, y sucesivamente ha continuado con satisfacción de su vecindario, 
á quien per edicto semejante á este se le ha recordado üEualmente ; y 
aunque por lo general se ha advertido la observancia, tedsvía fcubc que 
corregir algunos descuidos, que lio deben disimuiar&e por ser recípro­
ca la comodidad que esta limpieza cfrtce á los habitantes de la pobla­
ción. Por tanto MANDO: 

Que desde este dia de ia fecha hasta fin de octubre riegue cada veci-
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n o , sin excepción, la pertenencia y jurisdicción de su casi con abun­
dancia y dos veces al dia; la primera á las siet̂ e de la mañana , y la se­
gunda á las seis de la tarde, ensanchando su riego de forana que ce una 
á los inmediatos 5 y para ello se franquearán respectivamente los pozos, 
porque el sobrante de agua de los unos ha de suplir la falta de los otres. 

El barrido se hará todo el año como hasta ahora en la madrugada del 
dia señalado á cada calle y quartel ; y para evitar el polvo que la esco­
ba levanta en tiempo seco de invierno ó verano} deberá preceder algún 
riego en todo lo que haya de barrerse, de forma que enteramente fe ex­
cuse la incomodidad que causa , y se ha disimulado con repugnancia ó 
por opuesta á una bien arreglada limpieza. 

Consecuente al anterior capítulo , habiéndose notado que muchos de 
los vecinos, queriendo tener adelantado el barrido , le executan la vís­
pera del dia que toca á su quartel, á unas horas en que las gentes sue­
len retirarse de los paseos ó tertulias, practicándolo sin regar , por cu­
yo motivo levantan con la escoba mucho polvo: á fin de evitar este abu­
so se prohibe á toda persona el que barra, no siendo el dia que corres­
ponda á aquel quartel y á Ja hora señalada ¡, pues al que contraviniese 
$e le exigirá la multa de quatro ducados por la primera vez, y doble en 
caso de reincidencia* 

Igualmente y por la misma razón se prohibe á todo vecino el que l*a-
xe á la calle la basura que tenga en su casa y debe echar en los basure­
ros, á no ser en la madrugada del dia señalado para la limpia de cada 
quartel; pues se .nota, especialmente en el dia, que se practica lo con­
trario, faltando en esto á lo mandado en diferentes providencias y edic­
tos de buen gobierno, y causando notable perjuicio al público , por lo 
qual al que contravenga se le exigirá igual multa. 

Nadie sacudirá á la calle (como también está prevenido) des-de los 
balcones, ventanas ó antepechos, ropas, esteras, ruedos, ni otros mue­
bles ni menage-, absteniéndose igualmente de verter y arrojar agua ú 
otro algún desperdicio, pena de seis ducados, que se exigirán á los con­
traventores 5 y se repite el encargo de que no se dexen en las calies tier­
ra ó escombro alguno de los qáe deben sacarse fuera, pues si las obras 
produxesen mas que los que se pueden cargar cada dia, deberán h¿cer-
los recoger al anochecer en los patios ó portales de las respectivas ca­
sas, porque las calles han de estar por la noche desembarazabas de estos 
obstáculos, según está repetidamente mandado; y en el caso de no po­
derse executar uno ú otro se han de poner palenques é faroles sebre ios 
mismos escombros para que los que transitan de noshe y á deshoras pue­
dan advertirlo. 

De la observancia de iodo ello cuidarán él visitador general de poli­
cía urbana, su teniente y celadores con la mayor exactitud y vigilancia, 
dándome cuenta de qualquiera contravención que notaren por medio 
del escribano de la comisión. 

Madrid 9 de mayo de 1811. ~ Dámaso de la Torre. =: Por mandado 
de S. S. =± Antonio Lozano y Anaya. 

Es copia d? su original, de que certifico. Antonio Lozano y Anaya, 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
y¿i 

Bolsa. Dia 9 de mayo de 1811. 

CAMBIOS. 

París 
Bárdeos*.. • 
Bayona, . . . 
Marsella.... 
Amsterdam. 
Hzmburgo. 
Genova. . . . 
Ro toma. 

-Sin libradores. 

Lisboa • • . 
Londres 
Amberes . 
Liorna 
Ñapóles. . . .» 
Málaga . 
Sevilla 
Granada. 
Burgos • 
Vitoria 
Bilbao 
S. Sebastian.. 
Vaiíadolil 
Córdoba. . . . . . . 
Vales reales. . . . > . . . 4 . 
Cédulas hipotecarias 
Certificaciones del tesoro público 
Oro español contra plata.. 

Curso de los géneros coloniales. 
Cacao de Caracas. 
fiicho Guayaquil. 
Azúcar blanca ñor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dicha corriente 
Dicha terciada « 
Canela de C e i i a n . . . . . ..< . 
Dicha de M i n i l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pimienta de Tabasco » 
Dicha de China . . . . . . . > , . . . 
Clavillo „:>.. 
Azafrán 
Cochinilla .-. s . 
Bacalao de primera 
Dicho segunda. 
Dicho tercera « < * . . , . . . * . . , , , . . t . . . . . 

-Par. 

77 á i 

11 rs. 1.a 

7 
128 rs. arroba. 
116 
106 
90 rs. 1." 
s , 

7 
9 

54 
170V 
130 
70 rs. ar. sin dro& 
6a 
5* 
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AVISO. > 

En la calle del Olivo alto, núm. 18, quarto z.°, vive una señora viu-
da de honor, que'desea encontrar' otra señora de igual clase, ó un caba­
llero decente que viva en su compañía, con el objeto de que la ayude á 
pagar el quarto, 

. . . . VENTAS. 

En la calle de los Estudios de San Isidro, núm. 19, se ha establecido 
una lonja de chocolate ¿le superior calidad , donde se vende la libra des­
de 9 rs, hasta 14, siendo hecho con todo esmero, sin prometerse el due­
ño mas que una limitada ventaja, como lo experimentarán las personas 
que gusten consumir de este y otros géneros que hai en dicha lonja, 
• A voluntad de su dueño se.venden tres telares de seda, el uno para 
pañuelos, y los otros dos de ingenio-con-sus-piezas-correspondientes. La 
persona que quiera verlos y tratar de ajaste acuda á la calle de las Mi­
nas, número 7 , quarto baxo-de mano izquierda, donde vive Francisco 
González, quien los manifestará. 
• En la calis de S. Ildefonso , núm. 6 , quarto 2.0 , frente á la casa de 
la fuente , se reciben esquelas para carros y seras sueltas de carbón de 
encina limpio de tierra- y cantos, á precio de ¿-§ rs. la arroba, y no sien­
do de la calidad que se promete se le devolverá al fabricante previnién­
dose que el lunes de la semana que viene entran carros. 

El maestro sastre llamado el Sir Le- tailleur nommé le Sicilia-
ciliano, que vive en la carrera de no , qui vive dans la carrera de 
S. Gerónimo , tiene un surtido de Saint Gerónimo , ilii a des ha-
vestidos de paño extrangero , he- bits de drap étranger , faits -á 
chos de toda,, moda , tanto de fra- toutes les usages , fracs , levi-
ques , como levitas y vestidos de • tes et autres , dans les quelles 
serio, en los quales hará toda la on fairá toute le équité pos­
equidad posible. sible. 

. . TRASPASO. 

El antiguo y acreditado almacén de carbón sito en la calle de la Ca­
beza se traspasa con poco carbón. El que guste entrar en él podrá pa­
sar á verle , 5 á tratar de ajuste á<la> calle de Jesús y María , número 3, 
quarto s.°j en cuyo quarto-se .admitirá algún señor sacerdote ú otra 
persona decente que guste vivir en compañía de una señora viuda por 
un corto estipendio. ¡ 

•TEATROS, 

En el del Príncipe ,-á las. 8 de la noche, se executará la comedia eti 
3 actos titulada la Melindrosa, .y el- fin de -fiesta el Majo de repente. Ac­
tores en ía comedia: Sras. María García, Rosario García, Virg y Tor­
res. Sres. Maiquez, Ponce,-Capsara, Suare&, Contador, Fabiani, Casa-
íiova y Justo Mas. 

En el de la Cruz , á las 5 de la tarde, se executará la comedía 
en un acto titulada el Error de un-buen padre, se cantará una tonadi­
lla, se bailará el bolero, y-se concluirá con otra pieza jocosa titulada el 
Disfraz venturoso. 

X O N REAL PRIVILEGIO. 
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